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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecu-

tivo Provincial dé amplia difusión a lo dispuesto por la Ley 13.116, en la que se

establece un procedimiento especial de emergencia para las ejecuciones hipo-

tecarias, por la cual el juez competente en tales ejecuciones practicará una li-

quidación del total adeudado y establecerá una forma de pago, todo ello a fin

de cancelar las deudas sin la perdida de la vivienda única, familiar y permanen-
I deudor.
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